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DECLARACIÓN JURADA DE POSESIÓN DE BIEN PATRIMONIAL  

SOBRANTE PARA SANEAMIENTO ADMINISTATIVO 
 
En la ciudad de Iquitos, a los dos (02) días del mes de enero del año 2025, el Suscrito, JOSÉ GABRIEL 
GARCÍA-GODOS JARA, en mi calidad de Director Departamental de la ODEI Loreto, luego de haber 
revisado y agotado la búsqueda de la documentación para determinar o sustentar la procedencia del 
bien patrimonial, descrito en el Anexo 01 adjunto; se ha determinado que el mismo, se encuentra en 
condición de sobrante, en cuánto no se conoce su origen, de acuerdo al literal  a) del artículo 38° de 
la Directiva N° 006-2021-EF/54.01, aprobada mediante Resolución Directoral N° 015-2021-EF/54.01, 
y modificatoria, Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01. 
 
De acuerdo a lo estipulado en la normativa indicada, procede el saneamiento administrativo cuando 
los bienes muebles sobrantes se encuentran como mínimo un (01) año en posesión de la Entidad, la 
cual debe acreditarse mediante declaración jurada suscrita por el usuario responsable. 
 
En tal sentido, el suscrito como Director Departamental de la ODEI Loreto, formula y suscribe la 
presente DECLARACIÓN JURADA de posesión del bien patrimonial, en condición de sobrante, el 
mismo que se encuentra de manera permanente por más de 10 años, en posesión de la ODEI Loreto, 
según Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente. 
 
Por lo tanto, para el cumplimiento de la normativa vigente, la presente declaración jurada y su Anexo 
01, debe ser publicada en el portal Institucional del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), por el plazo de diez (10) días hábiles, con la finalidad de dar cumplimiento a los procedimientos 
de la normativa. 
 
Por todo lo expuesto, el suscrito conviene firmar la presente, anexando el reporte del bien mueble 
mencionado en señal de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

                    Firmado Digitalmente 
 

   Ing. José Gabriel García-Godos Jara 
      Director Departamental  

         ODEI Loreto 
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